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El estudio de caso para interpelar el campo de los derechos humanos 
Sonia Winer  
IEALC - Universidad de Buenos Aires - CONICET 
soniawiner@hotmail.com 

Introducción 

La siguiente ponencia se propone dar cuenta de cómo la selección del estudio de casos ubicados en 
diversos países/escenarios en América Latina, elaborado a partir la capacidad de problematización con 
perspectiva de los derechos humanos, interpela la metodología fundada en el cartesianismo y abona a la 
construcción de un conocimiento de carácter holístico —basado en fuentes documentales y en trabajo 
de campo—, potenciando interrogantes y apertura de líneas de investigación indispensables para la 
ciencia en la actualidad.  

Cuando los objetivos de investigación se inscriben en el marco de un problema complejo 

Consideramos que uno de los interrogantes centrales que atraviesa el campo de los derechos humanos 
en el siglo XXI se vincula con la capacidad y con las proyecciones de futuro que afronta el planeta y, 
por ende, toda la humanidad.  

Fenómeno que se relaciona a su vez con la metamorfosis del sistema-mundo en curso y con el 
impacto de la crisis medioambiental, al tiempo que con los actores y las dinámicas que intervienen en 
torno de la gestión de los recursos estratégicos de las personas y de los pueblos, es decir, aquellos 
indispensables para el desarrollo integral de la vida de éstos, los cuales precisan ser abordados desde 
una perspectiva de derechos integral que propicie diversas miradas interdisciplinarias sobre lo social  a 
través de una metodología que des-cosifique los sujetos de la investigación, revalorice el trabajo de 
campo y el acceso a fuentes documentales, así como una construcción de sentido apuntalada por el 
principio de progresividad (ampliación de derechos) y de paz. 

En esta línea de pensamiento, destacamos la importancia de identificar, observar  y conocer las 
corporaciones trasnacionales y las agencias seguritarias, así como las tensiones generadas a partir de su 
actuación expoliativa, las prácticas de resistencia y las propuestas locales —en clave comparada e inter-
accional— que se activan y que se desarrollan en torno de dichos procesos tomando de manera inicial 
(aunque no exclusiva) dos casos ubicados en diversos países-escenarios: la Argentina y Paraguay.  

El problematizar actores y modalidades a partir de dicha selección posibilita demarcar tendencias 
que se consideran antagónicas desde la perspectiva de derechos humanos, las cuales interpelan la 
afectación de derechos esenciales y el papel estatal en lo que refiere a la disputa por la explotación o 
resguardo de nuestras riquezas (involucrando a los bienes naturales como el agua, la tierra o la 
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biodiversidad, pero a su vez a las cosmovisiones y saberes vinculados al plano de la subjetividad y de lo 
socio-cultural), habilitando nuevas indagaciones sobre quienes postulan una utilización —y hasta una 
doctrina político-jurídica— alternativa respecto de éstas. 

Así, por ejemplo, la definición de recursos estratégicos nos sugiere retomar el debate iniciado 
entre “neo-extractivistas” versus “neo-pachamamistas” (Boron, 2012) y visibilizar la complejidad y 
existencia de ciertas áreas de vacancia recientemente identificadas o resignificadas en las ciencias 
sociales —como, por ejemplo, el área de estudios medioambientales o los estudios sobre la no-violencia 
activa y la paz—, precisando además incorporar y poner en diálogo de manera interdisciplinaria 
técnicas específicas procedentes de la antropología, del derecho, de la sociología y de la ciencia política 
con el fin de construir diagnósticos más precisos que abonen los instrumentos existentes para la 
protección y la utilización sustentable sobre los mismos.  

En esta sintonía, el objetivo general del proyecto en el que trabajamos actualmente en el marco de 
la Universidad de Buenos Aires consiste en identificar qué actores y agencias intervienen sobre la 
gestión de los denominados recursos estratégicos en América Latina, qué dinámicas, prácticas y 
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Sin una selección adecuada de casos, pero realizada ésta desde una perspectiva que pretenda 
integrar diversas variables que interactúan entre sí y que representan tendencias opuestas la 
investigación devendría en un bajo índice de factibilidad. 

Por otra parte, el trazar objetivos atravesados por la perspectiva de derechos humanos implica el 
deber moral de poner la mirada sobre aquellos países/escenarios y aquellos sujetos poco visibilizados e 
históricamente relegados por la literatura académica. 

Notas sobre la coherencia entre metodología y sentidos de la investigación 

Atendiendo a los impactos más generales, referidos a la consolidación del campo de investigación sobre 
los estudios de paz y sobre recursos estratégicos con perspectiva de derechos humanos, se debe 
proyectar un abordaje y una producción de conocimiento centrada en el trabajo de campo colectivo en 
contacto con las organizaciones populares y en el análisis de documentos y bibliografía con acento 
especial en la producción local y latinoamericana, tarea con los sistemas de evaluación científica 
vigente no suelen contemplar debido a la hegemonía de criterios internacionalizados por actores 
trasnacionales desde la década del noventa hasta la actualidad.  

En el mismo sentido, se sugiere prever la participación de los investigadores involucrados en 
eventos de intercambio y de formación no sólo con áreas estatales (como Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, Ministerio de Defensa; Secretaria de Medioambiente y Ministerio de Educación), 
sino también y muy especialmente con movimientos populares y con organizaciones de derechos 
humanos que prioricen el trabajo territorial “de base” (como la Fundación Servicio Paz y Justicia, la 
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, etc.), que posean inquietudes por los temas vincu-
lados al proyecto o bien precisen insumos específicos para el análisis de problemáticas que contemplen 
cuestiones referidas a protección de sus derechos y al desarrollo del activismo no-violento para la 
construcción de fuerza al interior de las clases subalternas.  

La relevancia de este tipo de intercambios consiste en construir herramientas que faciliten la 
incidencia política, proponer instrumentos que faciliten la participación de los sujetos involucrados en 
la gestión de las políticas públicas y en el conjunto de los procesos de elaboración de las mismas, pero 
siempre a partir de la construcción de éstas basadas en la experiencia y en la coherencia y articulación 
con los intereses populares en materia de defensa y ampliación de derechos.  

Para lo se pueden, en función de los objetivos planteados, proponemos actividades como: 
i. Rastreo y obtención de fuentes bibliográficas. Fichado de las obras más relevantes para la

investigación; refinamiento de los conceptos y variables fundamentales para este trabajo
(recursos estratégicos, interculturalidad, derechos humanos, etc.).

ii. Diseño de muestra y selección de documentos —en especial de documentación oficial de
Argentina, Paraguay y de UNASUR en Ecuador sobre medioambiente, minería, uso de
transgénicos, defensa, etc.— y análisis posterior.

iii. Realización de entrevistas en profundidad a informantes claves en Andalgalá y en Buenos
Aires (Argentina); Asunción y en los departamentos de Concepción y de San Pedro
(Paraguay) —y en Quito (Ecuador) sobre UNASUR— y registro de prácticas.

iv. Sistematización de las posiciones sostenidas por la Argentina, Paraguay y por países de
UNASUR en torno de la cuestión medioambiental y la vulneración de derechos humanos.

v. Comparación de medidas jurídico-políticas entre los mismos (legislación sobre minería,
semillas, defensa, etc.) y procesamiento.
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vi. Sistematización de las posiciones sostenidas por presidentes y funcionarios estatales sobre
recursos estratégicos dentro del Consejo de Defensa Suramericano de UNASUR y de reu-
niones regionales.

vii. Elaboración de documentos parciales y mapas que señalen dónde operan corporaciones
empresarias y la localización de la conflictividad social por los casos y zonas estudiadas.

viii. etc.

Estado del arte sobre derechos humanos, recursos estratégicos y pendientes 

Si bien durante las últimas décadas puede observarse un notable incremento de los estudios que, a partir 
de la selección de casos, buscan dar cuenta sobre las clasificaciones y los efectos de las prácticas 
genocidas perpetradas contra diversos pueblos (Chalk y Jonassohn, 2010; Feierstein, 2009; Shaw, 
2014), sobre el origen y la trayectoria del concepto de derechos humanos a lo largo de la modernidad 
(Raffin, 2006; Saín, 2002), sus capacidades de exigibilidad y sus características (Abramovich, 2004), su 
historicidad (Gartland, 2007), su progresiva efectivización en Suramérica (Abramovich, 2009; Nikken, 
2010),  la relevancia de quienes asumieron su defensa en la Argentina (Jelin, 1995; Funes, 2008) y la 
internacionalización de sistemas de protección (Chipoco, 2004; Heyns, Padilla y Zwaak, 2006), no 
tenemos conocimiento de ningún equipo de profesores-investigadores que aborde hoy dicho campo 
temático a partir de casos comparados en diversos países/escenarios desde un enfoque centrado en la 
vigencia del método de la no-violencia activa (Ghandi, 1999; Pescio y Nagy, 2010) y las interacciones 
“multiculturales progresistas” (De Sousa Santos, 2001) que se generan entre organizaciones “de base”, 
o en una metodología crítica y revolucionaria (Lukacs, 1970) para el resguardo de la vida en el siglo
XXI.

Por supuesto, reconocemos la existencia y la multiplicidad de trabajos dedicados al vínculo entre 
la memoria y la política (Bonaldi, 2006; Crenzel, 2008; Rabotnikof, 2008; Funes, 2001; Jelin, 2002) y a 
las disputas tanto simbólicas (Ansaldi, 2004) como materiales (Izaguirre, 2009; Bayer, Borón y 
Gambina, 2010) desplegados en torno de las mismas, en tanto referentes importantes del área en que se 
inscribe nuestro objeto de investigación (a pesar de que no remiten específicamente a las cuestiones que 
afrontamos y conjugamos), que es conocer a los actores y las dinámicas intervinientes en torno de la 
gestión de los recursos estratégicos en América Latina a partir de la selección de casos situados en la 
región. 

Para lo cual, debemos tener en cuenta que hoy dicha gestión se encuentra condicionada por una 
profunda metamorfosis del sistema-mundo (Wallerstein, 2005), que pone en jaque las capacidades 
medioambientales del planeta a través del impulso de un patrón de crecimiento ilimitado (Lander, 
2012). Esto se da en el marco de un imperialismo en decadencia (Chomsky, 2015) que ambiciona y 
necesita control sobre América Latina, debido a su vasta riqueza en insumos claves (petróleo, gas, agua 
potable, minerales estratégicos), biodiversidad, grandes mercados en expansión y amplios saberes 
poblacionales (Borón, 2012). Fenómeno que deviene en escenarios de expoliación y de lucha, trazados 
a partir de la ubicación geoestratégica de las riquezas y de los saberes pausibles de ser mercantilizados 
(Bruckman, 2011).  

Por ende, la nuestra se instituye como una de las áreas más afectadas por la rupturas y 
continuidades de la matriz imperial, que va mutando de tecnologías orientadas a la administración del 
conflicto social (Izaguirre, 2003) con el fin de neutralizarlo por medio de innovaciones tecnológicas 
aplicadas a una concepción militarizada y cosificadora de lo humano, induciendo a los cientistas socia-
les a revisar la tradicional relación entre economía y naturaleza (Leff, 2000; Giarracca, 2001; Svampa, 
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2010), así como los múltiples criterios para nominar lo bélico y para transformar autoritariamente los 
fundamentos seguritarios (Beccaria, 1984). 

Así, se abre una línea de investigación y debate sobre la definición pertinente a la hora de 
desagregar los denominados “recursos estratégicos”, la cual pretende caracterizar las variables que 
propician e imponen procesos de vulneración de derechos, identificando por ejemplo las continuidades 
y los cambios producidos en este sentido desde los tiempos de la llamada Doctrina de Seguridad 
Nacional hasta la contemporánea Doctrina de inSeguridad Mundial (Winer, 2011) en el marco de la 
consolidación de un paradigma contraterrorista estadounidense preventivo-selectivo que aspira al 
“control de espectro total” sobre territorios y poblaciones (Ceceña, 2005; Winer y Melfi, 2014), el cual 
se asienta sobre elementos pre-modernos y sobre resabios absolutistas político-jurídicos sintetizados en 
el Derecho Penal del Enemigo (Jakobs y Cancio Meliá, 2006; Zaffaroni, 2006; Aponte Cardona, 2006; 
Barrón Cruz, 2010) cuya argumentación consideramos marca una tendencia sumamente regresiva y 
opuesta a los principios que rigen la doctrina de derechos humanos y del derecho internacional (Winer, 
2015). 

Otros autores contribuyen a comprender las variables que intervienen en estos procesos, 
definiendo qué se considera violencia estructural, violencia directa y espirales de violencia (Curle, 
1994; Bushnell, 1996; Castro y Salazar, 1998) e historizando las múltiples formas de violencias des-
plegadas en diversos países de Latinoamérica (Ansaldi y Giordano, 2014), aunque sin arribar a revisar 
el significado de las acciones o propuestas para la re-edificación de sentidos y de paz. 

De igual modo, diversos académicos puntualizan una serie de intereses y asociaciones 
confluyentes entre representaciones o “sujetos-imágenes amenazantes” elaborados por industrias cul-
turales y agencias seguritarias (Boron, 2012; Halpern, 2012; Barbero, 2002; Sánchez, 2009) con 
empresas comunicacionales y con corporaciones trasnacionales en estos contextos (Svampa, 2010; 
Wahren, 2011; Giarraca, 2003; Palau, 2009) para caracterizar la consolidación de un modelo de 
“acumulación por desposesión” (Harvey, 2004) y sus efectos en diversas naciones de nuestro 
continente.  

No falta tampoco quienes analizan las estrategias de resistencia de los movimientos sociales frente 
a este fenómeno (Seoane, Taddei, Algranati, 2003; Béroud y Mouriaux, 2000), poniendo el foco en las 
contradicciones internas que afrontan las experiencias donde la mediación estatal aparece como 
represiva (Murillo, 2004), aunque sin ampliar sobre los condicionantes externos que ésta padece cuando 
pretende accionar desde un enfoque “garantista”. 

Cabe señalar asimismo la ausencia de trabajos encarados desde una perspectiva que recupere la 
“ética para el cuidado de lo humano” (Boff, 1996; Álamo Santos, 2011) para desarticular matrices 
intolerantes y racistas, además de colonizadoras y extractivistas (Wlausic, 2012; Trindade, 1994; De 
Sousa Santos, 2011), es decir, que subraye los beneficios de la misma para coartar o revertir los 
procesos de vulneración de derechos1 contribuyendo a su vez a proyectos de integración intercultural 
específicamente suramericanos en la región y de corte popular. 

Antecedentes y debates realizados en el marco de nuestra cátedra de derechos humanos 

En avances y reflexiones aún no publicados por nuestro equipo de profesores-investigadores de la 
cátedra “cultura para la paz y derechos humanos” de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires, venimos planteando la necesidad de recuperar y resignificar el principio de 

1 Incluyendo tanto a los denominados “derechos civiles y políticos” (derecho a la vida, a la integridad física, a la salud, etc.), a 
los “Económicos, Sociales y Culturales” (salud, educación, etc.) como a los “de incidencia colectiva” (derecho a un medio-
ambiente sano, a la información, al desarrollo, etc.). 
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“progresividad”2 con el fin de considerar la protección de los recursos vitales para el desarrollo desde 
una perspectiva que profundice las tensiones visibilizadas por el “relativismo cultural” (Segato, 2004), 
es decir, crítica de las intervenciones del “imperialismo occidental”, despojada de pretensiones 
universalizantes o “colonizadoras de las conciencias” (Pérez Esquivel, 2013), con el objeto de fortalecer 
un método basado en el “multiculturalismo progresista” (De Sousa Santos, 1999) que redimensione el 
papel transformador de dicha hermenéutica y de las relaciones de poder realmente existentes en el 
periodo actual.  

Esto implica revisar, por ejemplo, la normativa político-jurídica y los mecanismos del sistema 
interamericano construidos bajo la influencia de una hegemonía estadounidense que hoy tiende a negar 
sus basamentos, mientras desmerece todos los “consensos” erigidos a lo largo de la modernidad3.  

En esta línea de análisis, identificamos dos tendencias contrapuestas y en disputa en el plano 
regional: una vinculada a la “ofensiva extractivista” que propicia procesos de des-ciudadanización, de 
denegación de derechos y novedosas formas de criminalidad4; en contraposición con otra que, ali-
mentada por el empoderamiento de organizaciones “de base” y por prácticas creativas asociadas al 
activismo no-violento (observándose en algunos países-escenarios mayor capacidad de articulación con 
agencias gubernamentales y en otros mayores niveles de confrontación) que propicia acciones 
amplificadoras de ciudadanía, reconocimiento de nuevos sujetos de derecho y legitimación social de 
perspectivas integradoras y de recuperación de saberes a través del diálogo inter-cultural que abonan 
procesos de paz (subrayando los beneficios y el potencial de este intercambio para la resolución 
alternativa de conflictos y para revertir procesos de opresión). 

Esta última directriz, brinda los elementos sustanciales para revigorizar los estudios sobre paz en 
el siglo XXI e identifica a “los pueblos” como “constructores de derechos” (Pérez Esquivel, 2013) y 
como unidad central de análisis, asignándoles la custodia, la gestión y la corresponsabilidad sobre sus 
propios bienes, fortaleciendo asimismo principios institucionalizados por proyectos de integración en 
construcción como la UNASUR, el MERCOSUR y la CELAC (Winer, 2015).  

Asimismo, venimos examinando la vigencia del instrumental y el sentido aportado por la ética de 
la resistencia y del “cuidado de lo humano”, mientras nos abocamos a la tarea de sistematizar los 
saberes adquiridos a partir de experiencias educativas —por dentro y por fuera de dispositivos ins-
titucionales— en conjunto con movimientos y organizaciones latinoamericanas, propiciando búsquedas 
por incorporar epistemologías y variables al corpus teórico-práctico de los derechos humanos y 
abriendo interrogantes respecto de cuál debería considerarse la perspectiva “integral” de éstos en el 
siglo XXI y dónde radicaría hoy su motor e impulso esencial.  

En el ámbito político-filosófico, nos encontramos analizando la propuesta de edificar un nuevo 
“contrato” para la humanidad (Pérez Esquivel, 2015) con el fin de abrir otra línea de investigación que 
aborde la crisis medioambiental para contribuir, mediante la identificación de los elementos que aporta 
la doctrina de derechos humanos, a la protección de la soberanía ecológica y de otros bienes indis-
pensables para la vida de nuestra región y del planeta. 

2 Instituido desde mediados del siglo XX y asociado al principio de “inter-dependencia” entre los derechos “Civiles y 
Políticos”, los “Económicos, Sociales y Culturales” y los de “incidencia colectiva”. 

3 Postulando básicamente tres principios que colisionan con los supuestos básicos del derecho penal moderno: 1) anticipación 
del hecho, reinstalando la sospecha como fundamento en función de la “peligrosidad” del sujeto, 2) desproporción de las 
penas respecto de lo tutelado y presuntamente amenazado y 3) socavamiento de los derechos procesales de los imputados, en 
tanto los mismos son observados como “obstáculos”. 

4Y que nos desafía a identificar y conocer qué nuevos actores interpelan los ámbitos estatales y cuáles son las formas de 
intervención de poderes corporativos y de agencias extranjeras tras los lineamientos “seguritarios” trazados por Washington 
y otras agencias imperiales aliadas a éste. 
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Conclusiones 

A pesar de que son muchas los elementos que se deberían desarrollar, profundizar y subrayar respecto 
de proyectos y procesos de investigación encarados con perspectiva de derechos humanos desde 
abordajes metologógicos críticos y que abonen a la construcción de un pensamiento científico de 
carácter holístico y aplicado a la transformación progresiva de la realidad popular y nutrir procesos de 
paz, hay dos cuestiones que nos interesa destacar: 

La primera tiene que ver con el sentido y el impulso ético y moral que delimita problemáticas a 
abordar, es decir, priorizando aquellas cuestiones que hacen al futuro, las posibilidades y condiciones de 
desarrollo de la vida de nuestros pueblos, ya señalado por diversas autoras (Segato, 2004; Izaguirre, 
2009), en tanto es preciso incorporarla en los ámbitos de investigadores en formación y en los criterios 
de evaluación del sistema científico y universitario nacional. 

El segundo se relaciona con los criterios de evaluación y de financiación, sobre los cuales pende 
una labor de descolonización y desnaturalización del individualismo metodológico para acreditar y 
propiciar de manera contundente mecanismos de construcción de conocimiento colectivo, más aso-
ciados en ciertas áreas de estudios a técnicas que revitalicen la observación empírica y el trabajo de 
campo para evitar, por ejemplo, diagnósticos, estudios y doctrinas que se imparten desde colegios 
presuntamente “especializados” ubicados en los centros de poder imperial, que son ajenas a los 
intereses de nuestros pueblos y que coartan las posibilidades de instituir investigaciones específicas y 
originales, es decir, con una visión propia, sobre nuestra realidad. 
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